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Qudad.- 

De mis consideraciones 

LUIS ALFREDO MOROCHO MASACO, en m calidad de GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE 
*CONSISMO CIA. LIDA.* Ante usted comparezca y mafirfiesto que:en ini representada se ha 
realizado la Cesrón de Parteipaciones, que a continuación be comunica: 

conte CESONARO PARMCIPACÓN VALOR rancia 
Las Alfredo Maracho Mesaco — Angel Antonro MMasaco Masaco 138 PARTICIPACIONES 1 USD CADA — MACIONAL 

Er 2103092252 EN 532% parsecin 

Tolio Germopuo Meca Bacbo . DEACTO * 
Cómvaa sordo 

  

12103864845 , Ñ 

Se adguntaa la presente la escritura blica de sesión de Participaciones f 
c 2 

Sin otro particutaz que Comunicar, le solicito se realice el Registro de [ara oo te Transferém IN, 

  

       
    

Consismo! REPRESENTANTE LEGAL DE CONSISMO CIA. LTDA. O YASIrIGOAO008| 

AA 
  

Losa, Avenida Villonaco, Barrio las Acacias (frente a ta lglesta de Obra-Pla) 
Teléfono 593-07-3027588 - Celular 081361872 - 098633130 + 098650233 

AR ne



   

   

ESCRITURA PÚBLICA DE: 

  

1 

2 CESIÓN DE 
3 PARTICIPACIONES, 
4 OTORGADO POR: LUIS 
5 ALFREDO MOROCHO MASACO, 
$ Y: TALIA GERMANIA VERA 
7 BARBA. 
8 A FAVOR DE: ANGEL 
> ¡ANTONIO MASACO MASACO. 
10 CUANTIA: $ 133,00 DOLARES. 

e Di dos Copia 

13 En la Ciudad de Shushufindi Provincia de Sucumbtos República del 

e Ecuador a, dieciocho de Enero del año dos mul once, ante mi DOCTOR 

á PATRICIO TAPIA CARPIO Notario Primero de este Cantón, 

3 omparecen en calidad de CEDENTES, los cónyuges LUIS ALFREDO 

IOROCHO MASACO, con cédula de ciudadanta número: uno, uno, 

ero, tres, cuatro, nueve, uno, dos, cinco, guion. dos (110349125-2), 

pl 
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casado, domiciliado en este Cantón Shushufindi; por sus propios 

22 derechos y por los que representa de su cónyuge TALIA GERMANIA 

2 VERA BARBA, como mandatario según consta del poder especial 

24 otorgado en la Notaria Octava del Cantón Loja, de fecha catorce de 

25 enero del dos mul once, y; por otra parte en calidad de CESIONARIO 

26 el señor: ANGEL ANTONIO MASACO MASACO, con cédula de 

2 ciudadania número: uno, siete, cero, cinco, nueve, seis, uno, ocho, 

28 seis, guion ocho (170596186-8), Ecuatonano de nacionalidad, mayor 

29 de edad, de estado civil casado, domiciliado en este Cuntón 

30 Shushufindi. Los comparecientes son hábiles y capaces para 

31 contratar y contraer obhgaciones, a quienes de conocerles doy fe, 

s después de haberme presentado sus respectvas cédulas de 

3 ciudadanía, me solicitan que eleve a escritura pública la minuta que 

ES
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tregan, la misma que transcrita dice: MINUTA: SEÑOR 

IO: En el protocola de escnturas públicas a su cargo dígnese 

rar una en la cual conste la CESIÓN O TRANSFERENCIA DE 

'TICIPACIONES al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

OTORGANTES.- Comparecen a la celebración de este contrato los 

cónyuges LUIS ALFREDO MOROCHO MASACO, portador de la cédula 

de ciudadanía número: uno, una, cero, tres, cuatra, nueve, uno, dos, 

einco, guion dos (110349125-2), Ecuatoriano de nacionalidad, mayor 

de edad, de estado civil casado, domiciliado en este Cantón 

Shushufindi; por sus propios derechos y por los que representa de su 

cónyuge TALIA GERMANIA VERA BARBA, como mandatario según 

consta. del poder especial otorgado en la Notaria Octava del Cantón 

Loja en fecha catorce de enero del dos mil once, que para efectos de 

este contrato se denominarán cedentes; por otra parte y comp 

cesionario el señor ANGEL ANTONIO MASACO MASACO, con cédidla. 

de ciudadanta número: uno, siete, cero, cinco, nueve, seis, uno, ocho, 

seis, guion ocho [170596186-8), Ecuatoriano de nacionalidad, mayor 

de edad, de estado au casado, domiciliado en este Cantón 

Shushufindi. Los comparecientes son mayores de edad, vecinos de 

este cantón y hábiles para obligarse y contratar. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES,- aj Mediante escritura pública otorgada en la 

Notaría Octava del Cantón Loja, el cinco de Abril del dos mil diez, e 

inscrita en el Registro Mercantil, de fecha doce de Mayo del dos mil 

diez, bajo la partida cuatrocientos diecisiete, anotada en el repertorio 

con el número novecientos cuarenta y seis, se constituyó la compañía 

CONSISMO CIA. LTDA, Con un capital de CUATROCIENTOS dólares 

americanos divido en cuatrocientos participaciones de un dólar cada 

una. bj la compañía en sesión de Junta General Universal 

ES



| : 
— gandatario de TALIA VERA BARBA, cede en venta real y efectiva 

2 22     

   úna parte de las mismas a favor del señor ANGEL ANTONIO 

5 MASACO, en un porcentaje del TREINTA Y TRES PUNTO 

6 VEINTICINCO POR CIENTO (33,25%) del capital soctal esto es la 

7 venta de CIENTO TREINTA Y TRES PARTICIPACIONES. Cuyo 

3 documento se agrega a esta escritura como habilitante. TERCERA. 

> TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Por medio de este 

1 contrato y con los antecedentes expuestos el cedente señor LUIS 

3! 2 ALFREDO MOROCHO MASACO, por sus propios derechos y como 

PIENTO TREINTA Y TRES PARTICIPACIONES de un dólar cada una 

> Jle ellas y que representa el TREINTA Y TRES PUNTO VEINTICINCO 
E 

IR CIENTO (33,25%) del capital social, participaciones que las a 6 

. É poseen en la compañía CONSISMO CIA LTDA. a favor del señor 
9 
% ANGEL ANTONIO MASACO MASACO. CUARTA.- CUANTIA.- El 

ts Precio pactado por las participaciones que se ceden es de CIENTO 

19 TREINTA Y TRES dólares americanos pagados de contado y en 

20 dinero en efectivo, que el cedente declara haber recibido de manos 

21 del cesionario, renunciando a cualquier reclamo por este concepto. 

2 QUINTA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Por efecto de este contrato 

23 de cesión el cesionano adquiere derechos y contrae obligaciones 

24 instituidas dentro del estatuto social de la compuñía CONSISMO 

25 CÍA. LTDA. Como en la ley de Compañías y demás regulaciones que 

25 emita la Superintendencia de compañías, cuyas normas declara 

27 conocerlas y respetarlas. SEXTA.- INSCRIPCION.- El cesionario 
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renuncian domicihho y se someten a los jueces competentes de la 

ciudad de Loja o Shushufindi a elección y al trámite Verbal 

Sumario. OCTAVA.- ACEPTACION.- Todos y cada uno de los 

otorgantes aceptan la transferencia de participaciones conforme a lo 

estipulado en este contrato. CLAUSULAS DE ESTILO.- Dignese 

usted señor notano agregar todas las demás cláusulas de estilo que 

miren a la plena validez de este instrumento público a celebrarse. 

Atentamente - Dr. Víctor Peña Correa Matricula numero veintiuno 

guion mil novecientos noventa y cinco guion seis, del Foro de 

Abogados del Ecuador.- Hasta aqui la minuta.- Para su otorgamiento 

se cumplieron las formalidades y requisitos de ley, me presentaron . 

sus cedulas de ciudadanía, leída que les fue a los otorgantes de 

principio a fin en voz alta lo aprueban y se ratifican en su total 

contenido y lo deja elevada a Escritura Pública firman conmigo en 

     

ANGEL ANTONIO MASACO ABACO 
0. €, 1TOS96186-4 

 



  

DR, PATRICIO TAPIA CARPIO 
A8ÓGADO 

- NOTARIO PÚBLICO - 
Av rolcía Mastasl y Ona Ácontlvo. Falo 0 99148 / 002 439-709] Cal OPUGOVETS EN 

(5) 2 NOTARIA PÚBLICA / 
RUBANFINOL- BUCUMEIOS ECUADOR. 

y 

  

Se otorgó ante mi Dr. Patricio Tapia Carpio, Notario Primero de 

Shushufindi, la presente escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES,  Otorgada por LUIS ALFREDO 

MOROCHO MASACO, y: TALIA GERMANIA VERA BARBA, A 

favor de ANGEL ANTONIO MASACO MASACO, Por lo que 

confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA la misma que sello y firmo en 

Shushufindi a, 18 de Enero del año dos mil once, por todo lo 

cual doy fe.- 

  



RAZON Siento razón al margen de la escntura de constitución de fecha 

emco de abril del año dos mil diez la transferencia de participaciones de ta 

Compañía de CONSISMO CIA LTDA que otorgan los esposos LUIS 

ALFREDO MOROCHO MASACO Y TALÍA GERMANIA VERA BARBA, a 

favor de ANGEL ANTONIO MASACO MASACO, mediante escritura pública 

celebrada en la Nolana Primera del Cantón Shushufind:, de fecha dieciocho 

de enero del año dos mil once Loja, 25 de enero del 2014 

EL NOTARIO, 

E, 
La a 
Opos 
CS 1 , 

  

REGIS' DLRIA LERCAPIIC 4EL CáapTCI IO. bs 

€cn esta fecha y dando curmlimente a le élsmuesto ver la 

ley, se crececid a rergirer el contende de la Escriture Pé- 

blica que antecede en la irsoripo*én ce la Ccrstitición cen 

Te Cerrofia CO SINO CIALITDA. 

Lo. a, 26 de ererc Cel 2011. 
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ACTA NRO, 02 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA “CONSISMO CÍA. LTDA,” CORRESPONDIENTE AL VIERNES 

SIETE DE ENERO DEL AÑO 2011 

En la ciudad de Loja el 07 de enero del año 2011, a las 16h00, en el Joval de la 
compatía ubicado en el barrio las Acacias Av. Villonaco, de esta ciudad bajo la 
presidencia del señor Segundo Walter lima Guemán, Presidente de la Compañía y que 
actía en su representación el señor fuan Carlos Morócho según poder que se adyunta. 
como documento habilitante y lo faculta para representarlo, se reúnen los socios de la 
compañía. “CONSISMO CIA. LTDA.” SEÑOR LUIS ALFREDO MOROCHO 

4SACO (Socio) Y JUAN CARLOS MOROCHO MASACO (Apoderado del 
dx Segundo Walter Lima) 

dquo Secretario, el Gerente General Sr. Luis Alfredo Morocho Masaco estando 

  

guientes puntos: 1, Que señor Juan Carlos Morocho Masaco en 
del señor Segundo Walter Lima Guamán, mediante poder especial 

veluticinco de mayo del año 2010, aute el doctor Eduardo Ortega 
/ Notario Octavo del Cantón Loja y que se adjunta como documento 

nte, de en venta al señor Luis Alfredo Morocho Masaco la cantidad de 
fácientas participaciones correspondiente al cincuenta por ciento del capital 
ocial, 2.. a su vez el Señor Luis Alfredo Morocho de en venta al señor Ángel 

Antonio Masaco Masaco Ja cantidad de ciento treinta y tres participaciones que 
corresponder al treinta y tres purito veintleinco por ciento del capital social, 3,- 
que al señor Juan Carlos Morocho Masaco el señor Luis Alfredo Morocho Masaco 
de en venta un total de ciento treínta y tres participaciones que corresponden al 
treinta y tres punto veinticinco por ciento del capital social, quedándose el señor 
Luia Alfredo Morocho Masaco con un total de ciento treinta y cuatro 
participaciones que corresponden al treinta y tres punto cincuenta por ciento del 
capital social. El señor Presidente declara instalada la sesión y dispone se de curso al 
orden del día a asuntos acordados, poniendo a consideración el orden del día, y, luego 
de la debida deliberación de los asuntos por unanimidad del capital social, la Junta 
General de Socios RESUELVE: 1. que señor Juan Carlos Morocho Masaco en 
representación del señor Segundo Walter Lima Guamán, mediante poder especial 
otorgado el veinticinco de mayo del año 2010, ante el doctor Eduardo Ortega 
Ordoñez, Notario Octavo del Cantón Loja y que se adjunta como documento 
habilitante, da en venta al señor Luis Alfredo Morocho Masaco la cantidad de 
doscientas participaciones correspondiente al cincuenta por etento del capital 
social, a sn vez el Señor Lula Alfredo Morocho da en venta al señor Ángel Antonio 
Masaco Masaco la cantidad de ciento treinta y tres participaciones que 
corresponden al treinta y tres punto veinticinco por ciento del capital social, y al 
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* "venta ua total de ciento treinta y tres participaciones que corresponden al treinta y 
tres punto velutlcinco por ciento del capital social, quedándose el seSor Lms 
Alfredo Moracha Masaco con un total de ciento treinta y cuatro participaciones 
que corresponden al treínta y tres punto cincuenta por ciento del capital soctal. 
luego por haberse resuelto los puntos de la convocatoria el señor presidente, declara un 
receso para redactar el acta, A las 17h10 se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la 
misma que es aprobada por unanimidad del capitel concurrente y para constancia 
subseriben el nota. 
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1 ESGRIRIRA DE POBER-ESPESAL-—————T NOTARIA OCTAVA 
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10) Doctor EDUARDO ORTEGA ORBOÑEZ_Motario Octava del cartón Loa] 

  

1a| £ste cantón, capaz para el acdual 

14 cédula de cjudadanta, a quien de conocer duy fe y debidamente anterada a, 
  

15] Ustruida sobre ta naturaleza y efectos del presente contrato al 

16 Víbre y voluntaramente, me solicita eleve a escrítura pública la minuta que al 
  

n efecto me entrega y cuyo tenor literal es el siguiente Señor Notana En el 
  

18 segistro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de poder 
  

19 especial al tenor de tes siguientes  clausulas PRIMERA 
  

2 COMPARECIENTES - Comparace a la celebración del presente acto Juridico 

la señora TALIA GERMANIA VERA BARBA portadora de la cedula de 

  

21 
  

ciudadanía número una uno cero tres ocho cuatro Uno oca cualra quién, 
  

¡Gnco (110384184-5), de estado clvil casada, mayor de edad, ecuatoriano, 
23 
  

¡domicilado en esta cudad de Loja, civiimente capaz para contratar y 

jobligarme - SEGUNDA - PODER ESPECIAL - La señora TALIA GERMANIA 

  

25| 
  

ERA BARBA, por mis proplos y personales derechos, tengo a bien en 
261 
    onterr PODER. ESPECIAL, cuanto en Derecho se requiere a favor de EN 

27 
a 
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psposd LUIS ALFREDO MOROCHO NASACO, portador de la cido e 
Ana
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y pudo, 
Dra - 9 

Cristina Guerrero Aguirre guvi Dye 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DELOJA 
Ciudad - 

  

De mls consideraciones. 

LUIS ALFREDO MOROCHO MASACO, en mi calidad de GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE 
*CONSISMO CIA. LISA.” Ante usted comparezco y manifiesto queen tru representada se ha 
realizado la Cesiópide Participaciones, que a continuación se comunica: 

TIPODE CEDENTE CESIONARO PARMOPACIÓN: VOR vención 

Uy s Alfredo Morocho Masaco Juan Carlos Morocho Mpsaco 135 PARTICIPACIONES — 2USDICADA — NACIONAL 
CI 1303491252 - El 1108083788 23258 PRNCPACIÓN 

, o varon gras O 
Tau Germania Vera Barba DELACTO y 

Cónyugue 43 uso. , 
A z . 

Se adjunta alp presente la escritura públici de Sesión de Participaciones 41 / a 

Sin otro particular que gomuritcar, le solicito se realice ebRegistro de la PráselKe Transte 

   Jauts alítodo Morpeió Masaco 
GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE CONSISMO CIA. LTDA. 

    

Loja, Avenida Vionaco, Baro las Acacias (frente a la Iglesia de Obra-Pla) 
Teléfono 593073027588 - Celular 081361672 « 088633130 » 098650233



    

   

1 ESCRITURA PÚBLICA DE: 
2 CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
3 OTORGADO POR: LUIS 
4 ALFREDO MOROCHO MASACO, 
5 Y: TALIA GERMANIA VERA 
6 

7 

El 

e BARBA. 
A FAVOR DE: JUAN CARLOS 
MOROCHO MASACO. 

9 CUANTIA: $ 133,00 DOLARES. 
10 
" Di dos Copia 
12 
13 En la Cuidad de Shushufindi Provincia de Sucumbios República del 

14 Ecuador a, diectocho de Enero del año dos mil once, ante mi DOCTOR 

E PATRICIO TAPIA CARPIO Notario Primero de este Cantón, 

comparecen en calidad de CEDENTES, los cónyuges LUIS ALFREDO 

  

OROCHO MASACO, con cédula de ciudadanía número: uno, uno, 

cero, tres, cuatro, nueve, uno, dos, cinco, guion dos (110349125-2), 

SH
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5 Ecuatorrano de nacionalidad, mayor de edad, de estado civil 

> casado, domicitado en este Cantón Shushufindi; por sus proptos 

2 derechos y por los que representa de su cónyuge TALIA GERMANIA 

2 VERA BARBA, como mandatano según consta del poder especial 

23 otorgado en la Notarig Octava del Cantón Loja, de fecha catorce de 

24 enero del dos mil once, y; por otra parte en calidad de CESIONARIO 

25 el señor: JUAN CARLOS MOROC) MASACO, con cédula de 

26 ciudadania numero: uno, uno, cero, cuatro, cero, ocho, tres, siete, 

27 ocho, guion cmco (110408378-5), Ecuatonano de nacionalidad, 

28 mayor de edad, de estado awil casado, domiatiado en la Ciudad de 

29 Loja de transito por este Cantón Shushufindi. Los comparecientes 

  

  

30 son hábiles y capaces para contratar y contraer obligaciones, a 

3 quienes de conoceries doy fe, después de haberme presentado sus 

32 respectivas cédulas de ciudadanía, me sohcitan que eleve a escritura 

25 T 
 



la minuta que me entregan, la misma que transcrita dice: | 

EX: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a     

  

Apo dignese incorporar una en la cual conste la cesión o 

PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen a la celebración de este 

6 contrato los cónyuges LUIS ALFREDO MOROCHO MASACO, portador 

3 de la cédula de ciudadanía número: uno, uno, cero, tres, cuatro, 

3 nueve, uno, dos, cinco, guion dos (110349125-2), Ecuatoriano de 

> nacionalidad, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en 

w este Cantón Shushufindi; por sus propios derechos y por los que 

1 representa de su cónyuge TALIA GERMANIA VERA BARBA, como 

1 mandatario según consta del poder especial otorgado en la Notaria 

13 Octava del Cantón Loja en fecha catorce de enero del dos mil once, 

4 que para efectos de este contrato se denominarán CEDENTES; por - 

15 otra parte y como CESIONARIO el señor JUAN CARLOS MOROCHO . 

18 MASACO, con cédula de ciudadania numero: uno, uno, cero, cuatro, 

17 cero, ocho, tres, siete, ocho, guion cinco (110408378-5), Ecuatoriano 

18 de nacionalidad, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado 

vw enla Ciudad de Loja de transito por este Cantón Shushufindi. Los 

24 comparecientes son mayores de edad, vecinos de este cantón y 

21 hábiles para obligarse y contratar, SEGUNDA.- ANTECEDENTES,.- 

2 a) Mediante escritura pública otorgada en la Notaría Octava del 

23 Cantón Loja, el cinco de Abril del dos mil diez, e inscrita en el 

24 Registro Mercantil, de fecha doce de Mayo del dos mul diez, bajo la 

2s partida cuatrocientos diecisiete, anotada en el repertorio con el 

26 nílmero novecientos cuarenta y seis, se constituyó la compañta 

27 CONSISMO CIA. LTDA. Con un capital de CUATROCIENTOS dólares 

28 americanos divido en cuatrocientos participaciones de un dólar cada 

29 una. hb] la compañía en sesión de Junta General  Unwersal 

  

 



     
   

Nordmaria de socios celebrada el cero stete de enero del dos mil 

autorizó al socio Luis Alfredo Morocho, la adquisición del cien 

ento de las participaciones y la ulterior venta o trasferencia de 

parte de los mismas a favor del señor JUAN CARLOS MOROCHO 

s MASACO, en un porcentaje del TREINTA Y TRES PUNTO 

6 VEINTICINCO POR CIENTO (33,25%) del capital social esto es la 

1 venta de CIENTO TREINTA Y TRES PARTICIPACIONES. Cuyo 

s documento se agrega a esta escritura como habiitante TERCERA.- 

» s TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Por medio de este 

lo contrato y con los antecedentes expuestos el cedente señor LUIS 

| y! ALFREDO MOROCHO MASACO, por sus proptos derechos y como 

mandatano de TALIA VERA BARBA, cede en venta real y efectiva 

CIENTO TREINTA Y TRES PARTICIPACIONES de un dólar cada una 

4í de ellas y que representa el TREINTA Y TRES PUNTO VEINTICINCO 

E POR CIENTO (33,25%) del capital social, particpaciones que las 

[S DÉ poseen en la compañía CONSISMO CIA LTDA a favor del señor 
[ Sr JUAN CARLOS MOROCHO MASACO, CUARTA.- CUANTIA.- EL 

» 5 PRECIO pactado por las participaciones que se ceden es de CIENTO 

19 TREINTA Y TRES dólares amencanos pagados de contado y en 

    

   

  

20 dinero en efectivo, que el cedente declara haber recibido de manos 

21 del cestonario, renunciando a cualquier reclamo por este concepto 

2 QUINTA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES. Por efecto de este 

2 contrato de cesión el cesionario adqutere derechos y contrae 

24 obligaciones instituidas dentro del estatuto social de la compañta 

25 CONSISMO CIA LTDA. Como en la ley de Compañías y demás 

26 regulaciones que emita la Supenntendencia de compañías, cuyas 

27 normas declara conocerlas y respetarlas. SEXTA.- INSCRIPCION.- El 

28 cesionaro queda autorizado para insenbiw en el libro de 

1 participaciones y en el registro mercantil SÉPTIMA.- 

ES



  
  

   
   
   

  

ERSIA.- En caso de producirse controversia por efecto del 

ontrato, las partes renuncian domicilio y se someten a los . 

ypetentes de la cuudad de Loja o Shushufindi a elección y 

ite Verbal Sumario. OCTAVA.- ACEPTACION.- todos y cada 

s uno de los otorgantes aceptan la transferencia de participaciones 

á conforme «a lo estipulado en este contrato.  CLAUSULAS DE 

1 ESTILO.- Dígnese usted señor notario agregar todas las demás 

s cláusulas de estilo que muren a la plena validez de este instrumento 

> público a celebrarse. Atentamente.- Dr. Víctor Peña Correa Matricula 

Jo numero veintuno guion mil novecientos noventa y cinco guion seis, 

1 del Foro de Abogados del Ecuador.- Hasta aqui la minuta.- Para su 

1 otorgamiento se cumplieron las formalidades y requisitos de ley, me - 

1 presentaron sus cedulas de ciudadanía, leida que les fue a los 

1 otorgantes de principio a fin en voz alta lo aprueban y se ratifican en - 

ws su total contenido y, lo deja elevadaya Escritura Pública firman | 

16 conmigo en unida de acto, 
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Se otorgó ante mi Dr. Patricio Tapia Carpio, Notario Primero de 
Shushufindi, la presente escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES,  Otorgada por LUIS ALFREDO 
MOROCHO MASACO, y TALÍA GERMANIA VERA BARBA, Á 

favor de JUAN CARLOS MOROCHO MASACO, Por lo que 

confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA la misma que sello y firmo en 

Shushufindi a, 18 de Enero del año dos mil once, por todo lo 
“cual doy fe.- 

   ShUSHUSINDÍ— El    



  

RAZON Siento razón al margen de la escntura de constitución de fecha 

cinco de abril del año dos mu diez la transferencia de participaciones de la 

Compañía de CONSISMO CIA LTDA que otorgan los esposos LUIS 

ALFREDO MOROCHO MASACO Y TALÍA GERMANIA VERA BARBA, a 

favor de JUAN CARLOS MOROCHO MASACO, mediante escritura pública 

celebrada en la Notaria Primera del Cantón Shushuñndi, de fecha dieciocho 

de enero del año dos mil once Loja, 25 de enero del 2011 

EL NOTARIO, 

  

RECIS"HLDURIA  MERGA "TII DEL CADTON LOió. . 

Cor esta fecra se oroceoié a rarglinér el contenido Ce le-= o, 

Escriture Pública que artece e er la inscrivcitn Ce la Cons: 

tituctén de la Corma?ta CO SISLO CIAMLTDA, 

Loja, 26 “e everc cel 2011, 0 

   
Dates Dindir 
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3 
calida. 

Y RESOLUCIÓN SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS NS CDIGL 100111 
REGISTRO MERCANTIL.N 417 RUC 149173604      
ACTA NRO. 02 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA “CONSISMO CIA. LTDA.” CORRESPONDIENTE AL VIERNES 

SIETE DE ENERO DEL AÑO 2011 

En la ciudad de Loja el 07 de engro del año 2013, a las LGh00, en el local de la 

0 compañía ubicado en el barrio las Acacias Av. Villonaco, de esta ciudad bajo la 
presidencia del seflor Segundo Walter lima Guaraán, Presidente de la Compañía y que 
actúa en su representación el señor Juan Catlos Morocho según poder que se adjunta 
como documento habilitante y lo faculta para representarlo, so reúnen los socios de la 
compañía “CONSISMO CIA. LTDA.” SEÑOR LUIS ALFREDO MOROCHO 

ASACO (Socio) Y JUAN CARLOS MOROCHO MASACO (Apoderado del 
Segundo Walter Lima) — *     

    
    

   

  

idad del capital social y pagado, Jos socxos por unanimidad acuerdan 
de Junta General Extraordinaria de Socios con carácter de untversal 

siguentes puntos 1. Que señar Juan Carlos Morocho Masaco en 
del señor Segundo Walter Lima Guamán, mediante poder especial 

   
RUS /, Notario Octavo del Cantón Loja y que se adjunta come documento 
Dviiifante, de en venta al señor Luis Alfredo Morocho Masaco la cantidad de 

ntas participaciones correspondiente al cincuenta por ciento del capital 
Social, 2.- a su vez el Señor Luis Alfredo Morocho de en venta al señor Ángel 

Oo Antonio Masaco. Masaco la cantidad de ciento treinta y tres participaciones que 
corresponden al treinta y tres punto veinticinco por ciento del capital social, 3.- 

or Juan Carlos Morocho Masaco el señor Luis Alfredo Morocho Masaco 

de en venta un total de ciento fretnta y tres participaciones que corresponden al 
treinta y tres punto veinticinco por ciento del capitel social, quedándose el señor 
Luis Alfredo Morocho Mesaco con un total de ciento treinta y cuatro 

participaciones que corresponden al treluta y tres punto cincuenta por ciento del 
capital social.. El señor Presidente declara instalada la sesión y dispone se de curso al 
orden del día a asuntos acordados, poniendo a consideración el orden del día, y, luego 
de la debida deliberación de los asuntos por unanimidad del capital social, la Junta 
General de Socios RESUELVE 1. que señor Juan Carlos Morocho Masaco en 
representación del señor Segundo Walter Lima Guamán, mediante poder especial 
otorgado el veinticinco de mayo del año 2010, ante el doctor Eduardo Ortega 
Ordoñez, Notario Octavo del Cantón Loja y que se adjunta como documento 
habilitante, da en venta al señor Luis Alfredo Morocho Masaco la cantidad de 

doscientas participaciones correspondiente al cincuenta por ciento del capital 
social ju vez el Señor Luis Alfredo Morocho da en venta al señor Ángel Antonio 

Masaco Masaco la cantidad de ciento treluta y tres participaciones que 
corresponden al trelnta y tres punto veinticinco por ciento del eapital social, y al 
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Gi qe sn o aduce 

RESOLUCIÓN SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS N_ 5 G DIC 1100111 

irylyan Caelos Morocho MASA) el AUF EMM Alfredo Maroeho MALECE UA eh 
téuta én total de ciento treinta y tres participaciones que corresponden al treinta y 
tres punto veinticinco por ciento del capital social, quedándose el señor Lula 
Alfredo Morocho Masaco con un total de ciento treinta y cuatro participaciones 
que corresponden al treinta y tres punto cincuenta por ciento del espital social. 
luego por haberse resuelto los puntos de la convocatoria el señor presidente, declara un 
receso para redactar el acta A las 17K10 se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la 
misma que es aprobada por unanimidad del capital concurrente y para constancia 
subscriben el acta. 
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L Doctor EDUARDO ORTEGA OBDOÑEZ, Notaria Ortavo del Cantón.Lojao 

somparese la señora TALIA GERMANIA NERA BARBA, da esigda cl 
  

| caseda, por $us propios derschos.secuatoriana, mayor de edad, vecins da] 

este cantón, capaz para el sctual gtore 

cédula de ciudadanía, a quien de conocer day fe y debidanu 

Enstrurda sobre la naturaleza y efectos del presente contrata 

libre y voluntariamente, me solícita eleve a escrtura pública la minuta que al 

  

  

efedo me entrega y cuyo tenor llleral es el uguiente Sefor Notario En el 
  

segistro de escnturas públicas a su cargo, sírvase insertar una de poder 

especial al tenor ds las siguientes clausulas  PRIMERA- 

COMPARECIENTES - Comparece a la celebración del presente acto Juridico 

la señora TALIA GERMANIA VERA BARBA portadora de la cedula de 

cludadanía número uno uno cero tres acha cuatro una ocio cuatro quión 

  

  

  

  

  

¡cinco (110384184-5), de estado civil casada, mayar de edad, ecuatoriano, 
  

[Gamuctlsacia en esta cudad de Lofa, eívimente capaz para contratar y 
  

pPolgarme - SESIINDA - PODER ESPECIAL. La señora TALIA GERMANIA 
  

'ERA BARBA, por mus propios y personales derecitas, tengo a blen en 
  a   

a 
  onfert PODER ESPECIAL, cuanto en Derecho se requiere a favor de ES 

E TUS ALFREDO MÓROCHO MASACO, portador de la quito E 
  

p
o
s



  NEU vero tres-crairo Tes ao tes-cico gutémtlo; 
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